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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Armenia (Quindío), nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Demanda: Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: Andrés Mauricio Acevedo y Otros 

Demandados: Comfenalco Quindío y Otros 

Radicado: 630013103002-2017-00314-00 

Asunto: Corre traslado  

 

En atención al memorial visible en los documentos 69 y 72 del expediente 

digital, allegados por el abogado Silvio León Castaño, por el término de 

ejecutoria de esta providencia, se corre traslado de lo informado a las de más 

partes.  

Teniendo en cuenta lo informado por algunos demandantes en audiencia 

anterior, se requiere al apoderado de la parte actora para que aporte registro civil 

de defunción de los demandantes fallecido, así como el nombre de los herederos 

determinados  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez 
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